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Núm. 49.499 
 

CASTELSERÁS 
 
Solicitada por ARIDOS CASTELSERÁS S.C., licencia ambiental de actividades clasificadas para ALMACÉN 

TEMPORAL PARA VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE ÁRIDOS que se desarrollara en POLÍGONO 3 PARCELA 44, 
según el proyecto técnico redactado por la Ingeniero Industrial Elena Faci Olmos, colegiada nº 3304, en este 
Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente. 

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, se 
procede a abrir período de información pública por término de quince días desde la inserción del presente anun-
cio en la sección provincial del “Boletín Oficial de Aragón” para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes. 

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias del este Ayuntamien-
to, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina. 

Castelserás, 2 de 8 de 2012.-La Alcaldesa, (ilegible). 
 
 
 

Núm. 49.488 
 

ALCORISA 
 
A los efectos del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y no habiéndose presentado ninguna reclama-
ción durante el periodo preceptivo  de exposición al publico, queda definitivamente aprobado el expediente de 
aprobación de la Modificación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, 
pudiendo los interesados formular contra el mismo recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses 
desde la publicación del presente anuncio. 

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 
BONIFICACIONES 
Artículo 4 
1. De conformidad con lo establecido en el art. 103 de la Ley 2/2004 de 5 de Marzo, Reguladora de las 

Haciendas Locales, se establecen diversas bonificaciones para las empresas que estén en disposición de crear 
más de dos puestos de trabajo estables a tiempo completo, basándose en una tabla aprobada anexa a esta Or-
denanza, que tiene en cuenta la inversión realizada y el número de puestos de trabajo creados.  

La bonificación se sujetará al siguiente régimen: 
a/ Tendrá carácter rogado, debiendo presentar el eventual beneficiario la correspondiente solicitud acompa-

ñada de la documentación que justifique la concurrencia de la circunstancia anteriormente señalada como fun-
damento de la bonificación. En el momento de la petición se realizará una descripción de los puestos de trabajo a 
cubrir; una vez puesta en marcha la actividad, se presentarán los documentos de cotización a la Seguridad Social 
que acrediten la efectiva ocupación del número de trabajadores requerido. La creación del citado número de 
puestos de trabajo nuevos se comprobará una vez que la empresa esté en pleno funcionamiento, o en un plazo 
máximo de máximo de tres años: 

b/ La concesión de las bonificaciones se realizará por acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
c/ El incumplimiento de la condición que da lugar a la bonificación supondrá su inmediata revocación, median-

te acuerdo de la Junta de Gobierno Local previa audiencia del beneficiario. Si tras la oportuna inspección se 
comprobase que el incumplimiento deriva del falseamiento de datos o cualquier otra circunstancia que manifieste 
un designio falaz por parte del solicitante vendrá obligado a reintegrar la bonificación obtenida con los correspon-
dientes intereses. 

2. De conformidad con lo establecido en el art. 104.2 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, se establece una bonificación del 95 por ciento de la cuota del Impuesto, para aquellas 
Entidades, sin ánimo de lucro, que se dediquen generalmente al cuidado y atención de personas mayores de 
edad, niños, colectivos de disminuidos psíquicos o físicos y otras de similares características con evidente interés 
social. La bonificación se sujetará al siguiente régimen: 

a/ tendrá carácter rogado, debiendo presentar el eventual beneficiario la correspondiente solicitud acompaña-
da de la documentación que justifique la concurrencia de la circunstancia anteriormente señalada como funda-
mento de la bonificación. En el momento de la petición se presentará una descripción de la actividad realizada o 
de la que se va a ejercer, manifestando un compromiso firme de su ejecución. La realización de la actividad en la 
cual se basa la bonificación se comprobará una vez que la Entidad esté en pleno funcionamiento, o en un plazo 
máximo de tres años: 


